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Señores
JUZGADO PRIMERO PROMICUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA 

Conforme a su solicitud nuevamente remito en archivo adjunto los anexos de la contestación presentada
el día 8/05/2023 

Atentamente, 

ALFONSO ARAUJO ROSADO
APODERADO DEL DEMANDADO 

CONTESTACION DEFINITIVA ANZONY CASTRO LECHIGA Y SAUL ORJUELA.pdf 

De: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Atlán�co - Sabanalarga
<j01prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 10 de mayo de 2023 10:48 a. m.
Para: ALFONSO ANTONIO ARAUJO ROSADO <jus�ciero-araujo@hotmail.com>
Asunto: RE: ALFONSO ANTONIO ARAUJO ROSADO shared "CONTESTACION DEFINITIVA ANZONY CASTRO LECHIGA
Y SAUL ORJUELA" with you.
 
doctor 
ALFONSO ARAUJO }

Se informa que la manera como envia el adjunto no permite su descargue. favor enviarlo como archivo
pdf 

Se adjunta pantallazo 

Atentamente,

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA - ATLANTICO.

De: ALFONSO ANTONIO ARAUJO ROSADO <jus�ciero-araujo@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 10 de mayo de 2023 10:36 a. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Atlán�co - Sabanalarga
<j01prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ALFONSO ANTONIO ARAUJO ROSADO shared "CONTESTACION DEFINITIVA ANZONY CASTRO LECHIGA Y
SAUL ORJUELA" with you.
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ALFONSO ANTONIO ARAUJO
ROSADO shared a file with you

POR MEDIO DE LA PRESENTE, LE ESTOY REENVIANDO, LA CONTESTACION DE LA
DEMANDA, PRESENTADA EL DIA LUNES 8 DE MAYO A LAS 3 Y 41 PM DEL PRESENTE

AÑO (2023) TAL COMO CONSTA EN LA BANDEJA DE ENTRADA DEL DESPACHO.

CONTESTACION DEFINITIVA ANZONY CASTRO LECHIGA Y SAUL ORJUELA.pdf
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Señor: 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA ATLANTICO. 
E.                           S.                                 D. 
 
REF: Demanda Declarativa de Rescisión de Contrato por Simulación. 
ASUNTO: CONTESTACION. 
DEMANDANTE: Pedro Cabarcas Orozco. 
DEMAMDADOS: Anzony Castro Lechuga. – Y Saúl Orjuela Acuña.  
Rad: 08-638-40-89-001-2022-00214-00. 
 
ALFONSO ANTONIO ARAUJO ROSADO, de condiciones civiles y profesionales, ya 
reconocidas en el proceso de la referencia, como apoderado de las partes demandadas 
señores ANZONY CASTRO LECHUGA, mayor de edad, identificada con la 
C.C.#22.632.434 , con la dirección electrónica linacabarcascastro@gmail.com, y 
SAUL ORJUELA ACUÑA, mayor de edad, identificado con la C.C.# 79.992.552, con la 
dirección electrónica  saul.orjuela@correo.policia.gov.co, ambos domiciliados y 
residenciados en el municipio de Sabanalarga Atlántico, en la Calle: 18 # 17 – 26, y en 
virtud del poder conferido por ellos, y del auto de fecha 14 de abril de 2023, estando 
dentro del término de ley, me permito, darle contestación a la demanda de acuerdo a 
los siguientes pronunciamientos: 
 

RESPECTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA EN CONTRA DE MIS 
PATROCINADOS 

 

AL PRIMER HECHO: Es cierto, toda vez, que está demostrado en el registro civil de 
matrimonio que se aporta a la demanda. 
 

AL SEGUNDO HECHO: Es cierto. 
 

AL TERCER HECHO: Si es cierto. 
 

AL CUARTO HECHO: Es parcialmente cierto, puesto que el bien inmueble del caso en 
particular, no lo adquirió el demandado señor SAUL ORJUELA ACUÑA, solo, sino 
conjuntamente con su esposa LINA CABARCAS CASTRO, la cual es hija del 
demandante y de la demandada ANZONY CASTRO LECHUGA, tal como consta en la 
escritura # 060 del 30 de enero de 2020, de la Notaria Única de Sabanalarga atlántico.   
 

AL QUINTO HECHO: Es cierto. 
 

AL SEXTO HECHO: Es cierto. 
 

AL SEPTIMO HECHO: Es parcialmente cierto, puesto que si bien es cierto, de que mi 
poderdante señor SAUL ORJUELA ACUÑA, junto con su esposa LINA MARGARITA 
CABARCAS CASTRO, sometieron a afectación de vivienda familiar, el bien inmueble 
ubicado en la Calle 18 # 17 – 26, del municipio de Sabanalarga atlántico, identificado 
con la matricula inmobiliaria # 045 – 17271 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Sabanalarga atlántico. No es cierto, que haya sido para concretar simulación 
alguna, ni mucho menos para causar daño en el patrimonio del señor PEDRO 
CABARCAS OROZCO, toda vez, que la compra fue realizada de buena fe, a la también 
demandada ANZONY CASTRO LECHUGA, quien era la titular del derecho real de 
dominio de dicho bien, y que, ante una situación desesperante por la que 
atravesaba en la época en que se dio el negocio jurídico (30 de enero de 2020) de la 
compraventa del bien inmueble del caso en particular, desde el punto de vista 
económico, debido a las diversas deudas que tenía como por ejemplo el gravamen 
hipotecario que pesaba en el bien ( ver la anotación 18 de certificado de tradición 
matricula # 045-17271), las deudas que adquirió desde la época en que estuvo privada 
de la libertad por un proceso penal, pues, le estaban generando intereses que venía 
cancelando mes a mes. Además de otras deudas de préstamo mutuo de interés. Decidió 



dársela en venta a su hija y yerno, porque ellos fueron los que asumieron las diversas 
deudas que tenía la demandada.  
 

Tenga presente su señoría, el hecho relevante de que, el yerno de la demandada, el 
también demandado en el presente caso, desde que empezó la relación sentimental con 
su esposa hoy en día hacen más de 20 años, al darse cuenta de la situación tan crítica 
desde el punto de vista económico de la familia CABARCAS CASTRO, empezó asumir 
las diversas deudas que tenían, es decir, de su suegra ANZONY CASTRO y sus 
cuñados DAVID ENRIQUE y JUAN CARLOS CABARCAS CASTRO, ellos se 
endeudaron con el hoy demandado, pues el sueldo que devengaba la demandada en 
ese momento no le alcanzaba sino para escasamente medio comer. 
 

Además su señoría, existe otro bien inmueble ubicado en el municipio de Sabanalarga 
atlántico, nombre del demandante, PEDRO JUAN CABARCAS CASTRO, el cual fue 
adquirido dentro de la sociedad conyugal que existe con su esposa la hoy demandada 
ANZONY CASTRO LECHUGA, y el cual, tiene una afectación de patrimonio de familia, 
y que siempre ha sido explotado económicamente por el demandante, puesto que lo 
tiene alquilado, beneficiándose de los arriendos el solo, dineros que nunca ha visto su 
esposa ni mucho menos sus hijos, pues, nunca ha aportado nada a su familia. Entonces 
no es cierto, que se le haya causado un daño en patrimonio del demandante. (No se 
aporta certificado de tradición toda vez que hay problemas de sistema en la Oficina de 
Registros de Instrumentos Públicos de Sabanalarga atlántico).         
 

AL OCTAVO HECHO: No es cierto, pues, mi patrocinada la demandada ANZONY 
CASTRO LECHUGA, junto a sus hijos (LINA, DAVID ENRIQUE y JUAN CARLOS 
CABARAS CASTRO) pusieron en conocimiento a su esposo y padre el demandante 
PEDRO CABARCAS OROZCO, de la negociación de compraventa que harían a favor 
de su cuñado el demandado SAUL ORJUELA ACUÑA, y su vez su esposa ( LINA 
CABARCAS CASTRO), del bien inmueble ubicado en la Calle 18 # 17 – 26, del 
municipio de Sabanalarga atlántico, identificado con la matricula inmobiliaria # 045 – 
17271 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sabanalarga atlántico, y 
que con el dinero producto de dicha venta, se utilizaría para el pago de las diversas 
deudas que habían, entre ellas, devolverle el dinero del pago de la hipoteca que pesaba 
sobre el bien inmueble, al señor URJUELA ACUÑA, persona que asumió dicho pago 
con el compromiso de la familia de devolverle el dinero, además, del dinero de otros 
pagos que asumió el, como prestamos de interés, que fueron adquiridos desde cuando 
la demandada estuvo privada de la libertad por un proceso penal ante la fiscalía general 
de la nación. 
 

Su señoría, desde hacen más de diez años, la demandada en gran parte a dependido de 
su yerno el también demandado SAUL ORJUELA ACUÑA y su esposa LINA 
CABARCAS CASTRO, la cual es su hija, e incluso durante el poco tiempo que disfruto 
su pensión ( solo 4 años, desde el 07 de junio del 2016 a 03 de junio de 2021), que le 
fue reconocida por la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, por 
medio de la resolución GNR No.166157 del 07 de junio del 2016,  la cual le fue revocada 
o negada por medio de la resolución No. DPE 4044 del 03 de junio de 2021, por la 
misma entidad ( Colpensiones ), pues lo que devengaba no alcanzaba para sufragar 
todos sus gastos, pues, tenía demasiadas deudas y solo le alcanzaba para medio comer; 
e incluso hoy en día sigue dependiendo de ellos, toda vez que no tiene ninguna clase de 
ingresos económicos, por obvias razones. 
 

AL NOVENO HECHO: Si es cierto. 
 

AL DECIMO HECHO: Es parcialmente cierto, toda vez, que al momento de la 
realización del avaluó, del bien inmueble del caso en particular ya se le habían realizado 
las modificaciones Y/o construcciones, como fue su segunda planta, por parte de LINA 
CABARCAS y su esposo el demandado SAUL ORJUELA ACUÑA, la cual se encuentra 
en obra negra.  



 

AL DECIMO PRIMER HECHO: No es cierto, pues, nunca la demandada y su hija 
LINA CABARCAS CASTRO, y el también demandado tuvieron la intensión de simular 
la venta del bien inmueble del caso en particular tal como se ha venido reiterando, pues 
el negocio se realizó de buena fe, por ambas partes, como constancia de ello, la caja 
promotora de vivienda militar de la policía – CAJA DE HONOR, le giro a la señora 
ANZONY CASTRO LECHUGA, los dineros como pago de la venta, ya que el 
demandado ORJUELA ACUÑA, es pensionado de la policía nacional de Colombia, el 
cual desempeño el cargo de suboficial. Ni mucho menos para que en la sociedad 
conyugal no hubiese bienes que liquidar, toda vez, que dentro de la misma existe otro 
bien inmueble, a nombre del demandante con una afectación a vivienda familiar, 
ubicado en el municipio de Sabanalarga atlántico.  
 

Además, señor juez, tenga en cuenta de la demandada ANZONY CASTRO, y sus hijos 
(Lina, David Enrique, y Juan Carlos Cabarcas Castro) en su momento le 
comunicaron al demandante PEDRO CABARCAS OROZCO, del negocio de 
compraventa del bien inmueble del caso en particular, el cual, siempre estuvo de 
acuerdo. 
  

También su señoría, es menester, traer a colación, un hecho relevante dentro del 
contexto del presente caso, con el fin de demostrar, que la actitud que ha tenido el 
demandante, demandando a mis prohijados, no está acorde con la realidad; y es el 
hecho que de que el señor CABARCAS OROZCO, es un disipador, toda vez, que mal 
gasta todo dinero que obtiene de las ventas de todas las cosas que llegan a sus manos, 
por el problema de drogadicción que tiene. Problema que lo ha conllevado a manifestar 
unos comportamientos de bipolaridad y agresividad hacia su familia (esposa e hijos) al 
punto de tratar de agredir físicamente a la demandada (esposa), prueba de ello fue el 
caso o denuncia de violencia intrafamiliar instaurada por la señora CASTRO LECHUGA 
en la Comisaria de Familia del Municipio de Sabanalarga Atlántico, con radicado #161 
de 2021, en contra  del demandante, en el cual estuvieron vinculados sus hijos, y nuera, 
donde todos coincidieron en manifestar en que el esposo, padre y suegro, tiene 
problemas de drogadicción desde hace mucho tiempo, lo que siempre ha generado que 
la convivencia con ellos se vuelva difícil, perdiéndose el respeto mutuo con él; y que por 
ese preciso hecho hacían más de 20 años no habían convivido con él, pues era un caos 
total hacerlo, pues además, vendía todo lo que podía coger de la casa ( abanicos, 
televisores, licuadoras, etc.) para gastarlo en drogas. Habiendo procedido la Comisaria 
de Familia de Sabanalarga atlántico en brindar una protección especial a la hoy 
demandada señora ANZONY CASTRO LECHUGA, una vez comprobó los hechos 
violencia y drogadicción del señor PEDRO JUAN CABARCAS.           
 
AL DECIMO SEGUNDO HECHO: No es cierto, pues, como se dijo anteriormente 
nunca hubo mala fe en la compraventa del bien inmueble del caso que nos ocupa, por 
la razones antes manifestadas. Y respecto a lo declarado por la vendedora en la 
escritura número 060 del 30 – 01 - 2020, en lo que concierne a su estado civil, tenga 
presente, señor juez, que por un LAPSUS CALAMI, la notaria, coloco que la 
compareciente Y/o vendedora en la escritura, era de estado civil soltera sin sociedad 
conyugal vigente, no siendo lo correcto, no obstante, de que en dicha escritura, al final 
en lo que respecta la firmas de los comparecientes la vendedora con su puño y letra 
coloca que es de estado civil casada. Lo que demuestra que no hubo nunca una mala 
intensión de parte de la demandada CASTRO LECHUGA, en tratar de ocultar su estado 
civil, para sacar provecho, y causar perjuicio al demandante, pues todos se debió al 
error de la notaria. (SE APORTA ESCRITURA ACLARATORIA). 
 

AL DECIMO TERCER HECHO: Es parcialmente cierto, toda vez, que la venta 
efectivamente se dio por $50.000.000, no estando por debajo del justo precio, pues, en 
la fecha en que se dio el negocio de compraventa 30 de enero del 2020, el avaluó 
catastral del inmueble oscilaba en $86.978.000, de acuerdo al paz y salvo catastral 



relacionado en le escritura, dándose una venta por más del 50% de su avaluó. Y 
respecto al avaluó del bien inmueble aportado en la demanda por $300.000.000, 
realizado por el profesional de la arquitectura, fue hecho después de que el demandado 
SAUL ORJUELA ACUÑA y su esposa LINA CABARCAS CASTRO, le realizaron las 
construcciones de la segunda planta y demás mejoras, al bien inmueble pues, se 
encontraba deteriorado. 
 

AL DECIMO CUARTO HECHO: Parcialmente cierto, pues si bien es cierto que al 
demandante le asiste el derecho de iniciar el proceso de la referencia por el hecho del 
matrimonio con la demandante, no es cierto, que haya habido afectación alguna por la 
venta del bien inmueble del caso en particular, toda vez, que fue de buena fe, y más 
que el señor CABARCAS OROZCO, siempre tuvo conocimiento, del negocio de 
compraventa del bien inmueble, y manifestó a la familia estar de acuerdo con que se 
diera.  
 

AL DECIMO QUINTO HECHO: Es cierto. 
 

 

AL DECIMO SEXTO HECHO: Es cierto.    
 
Me opongo a todas las pretensiones de la demanda, por las razones habidas en la 
presente contestación. 
 

De esta manera doy por contestada la demanda. 
 
 

De usted, atentamente, 
 
 
ALFONSO ANTONIO ARAUJO ROSADO. 
C.C.#8.646.456 de Sabanalarga Atlántico. 
T.P.#344266 del C.S.J. 
Correo electrónico: justiciero-araujo@hotmail.com  
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Señor: 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA ATLANTICO. 
E.                           S.                                 D. 
 
 
REF: Demanda Declarativa de Rescisión de Contrato por Simulación. 
ASUNTO: EXCEPCIONES DE LEY. 
DEMANDANTE: Pedro Cabarcas Orozco. 
DEMAMDADOS: Anzony Castro Lechuga. – Y Saúl Orjuela Acuña.  
Rad: 08-638-40-89-001-2022-00214-00. 
 
ALFONSO ANTONIO ARAUJO ROSADO, identificado civil  y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado judicial de los señores ANZONY 
CASTRO LECHUGA, y SAUL ORJUELA ACUÑA, en el proceso de la referencia; 
por medio del presente escrito, me permito dentro del término del traslado a la 
demanda, proponer las siguientes EXCEPCIONES DE MERITO: 
 

1. INEXISTENCIA DE SIMULACION ADSULTA DE VENTA DEL CONTRATO 
CELEBRADO OBJETO O MATERIA DE LA DEMANDA. 

 
Declárese probada la presente excepción, teniendo en cuenta que el contrato de 
compraventa contenido en la escritura número 060 del 30 – 01 - 2020, de la Notaria 
Única del Circulo de Sabanalarga atlántico, celebrado entre ANZONY CASTRO 
LECHUGA y los señores SAUL ORJUELA y su esposa LINA CABARCAS CASTRO, 
sobre el bien inmueble urbano ubicado en Sabanalarga atlántico, en la Calle 18 # 17 
– 26, del municipio de Sabanalarga atlántico, identificado con la matricula inmobiliaria 
# 045 – 17271 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos  de la misma 
municipalidad, toda vez, de que el demandante siempre tuvo conocimiento de que su 
hija y su esposo, adquirirían el bien, pues toda su familia (esposa e hijos) se lo 
comunicaron previamente, de lo cual, es tuvo de acuerdo, manifestando siempre que 
era bueno, que su hija se hiciese al bien del caso en particular, con su esposo, porque 
quien más que ellos, que se habían hecho a cargo desde hacía tiempo de los gastos y 
deudas del hogar y sufragaban los gastos de la señora ANZONY CASTRO LECHUGA, 
por lo cual le daba su aprobación, no obstante de estar el bien inmueble a nombre de 
aquella. Ya que dentro de la sociedad conyugal entre él y la demandada les quedaba 
otro bien inmueble ubicado también en el municipio de Sabanalarga atlántico, el cual 
tiene una afectación de Patrimonio de Familia, y que está a nombre de él (no se aporta 
certificado de tradición de dicho bien inmueble para demostrar la titularidad del derecho 
real y dominio que tiene el demandante sobre el mismo, ya que la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Sabanalarga se encuentra sin servicio desde hace 15 días por 
problemas del software que maneja la  base de datos).  
 
Por lo anterior, téngase en cuenta de que le negocio de compraventa del bien inmueble, 
objeto de la demanda, fue de buena fe entre las partes, por ende no fue simulado, pues 
como se dijo el señor PEDRO JUAN CABARCAS, siempre tuvo conocimiento previo y 
estuvo de acuerdo, siendo el negocio totalmente real, sin la intensión de ocultar, ni 
mucho menos afectar el patrimonio del señor CABARCAS OROZCO. Fue tan verídico y 
real el negocio que la CAJA DE HONOR de la Policía Nacional de Colombia, le giro a la 
señora ANZONY CASTRO LECHUGA, en su cuenta # 120-620746-96 de la entidad 
bancaria Bancolombia, los dineros del valor del precio producto de la venta, tal como se 
había estipulado en el contrato, tal como refleja en los extractos bancarios de fechas 
2019 – 09 – 30 a 2019 – 12 – 31, y de 2019 – 12 – 31 a 2020-03-31. 
 
Señor juez, tenga en cuenta, acorde con los hechos de la contestación de la presente 
demanda, se vislumbra la necesidad por parte de la demandada de enajenar el bien 



inmueble, objeto o materia de la demanda, precisamente por la necesidad económica 
de la familia, por las diversas deudas adquiridas. Y además los contratantes y/o 
compradores tenían la capacidad económica para adquirir dicho bien inmueble, pues el 
demandado es pensionado de la Policía Nacional; y hubo un pago del precio del bien 
inmueble, existiendo movimientos bancarios tal como se dijo anteriormente en la cuenta 
# 120-620746-96 de la entidad bancaria Bancolombia, y existiendo una explotación 
económica por parte de los compradores toda vez, que tienen en arriendo un pequeño 
local comercial en el inmueble del cual se benefician. 
 
Por todo lo anterior, es claro de que en los demandados no hubo mala fe, en la 
realización del negocio de compraventa, ni simulación alguna en la venta del bien 
inmueble del caso que nos ocupa, por ende su señoría, sírvase declarar probada la 
presente excepción y dicte sentencia en contra del demandado.  
 
 

2. INEXISTENCIA DE DAÑO EN EL PATRIMONIO DEL DEMANDANTE. 
 

Declárese probada, presente excepción, toda vez, que nunca ha existido daño en el 
patrimonio del señor PEDRO JUAN CABARCAS OROZCO, con la realización del 
contrato de compraventa del bien inmueble objeto de la demanda, entre los 
demandados ANZONY CASTRO LECHUGA, SAUL ORJUELA ACUÑA y su esposa 
LINA CABARCAS CASTRO, precisamente por lo que se argumentó anteriormente y 
que se ha venido reiterando, en el sentido de que el demandante siempre tuvo 
conocimiento de que su yerno e hija, comprarían dicho bien inmueble, y que siempre 
manifestó que quien más que ellos, para hacerse al bien inmueble, puesto que no había 
como pagarles toda la colaboración que tuvieron con su mama y toda su familia; y más 
aún que no iban a quedar sin casa o vivienda ya que dentro de sociedad conyugal, 
existe otro bien inmueble a nombre del demandante, del cual siempre se ha beneficiado 
él solo, explotándolo económicamente, toda vez que lo tiene en arriendo. Y que si bien 
es cierto, de que entre mi patrocinada y el demandante existe una sociedad conyugal, 
no es menos cierto, de que dentro de la misma todas las obligaciones, por ejemplo, las 
deudas, que se adquieran hacen parte de la misma, y que ambas partes entre si deben 
de cancelarlas. Así las cosas, por los hechos relacionados en la contestación, se infiere 
que el CABARCAS OROZCO, nunca ha hecho frente respecto a las obligaciones que le 
asisten con su familia, es decir, siempre se sustrajo de su obligación alimenticia para 
con ellos, ni nunca ha respondido por las deudas que adquirió su esposa y por ende 
toda su familia; fue así, como la señora ANZONY CASTRO, venia adquiriendo diversas 
deudas, toda vez, que era la única que aportaba económicamente para sufragar los 
gastos que demandaba el mantenimiento de su familia. Pues téngase en cuenta de que 
el demandante, tiene problemas de drogadicción, que lo ha conllevado a manifestar 
unos comportamientos de bipolaridad y agresividad hacia su familia (esposa e hijos) al 
punto de tratar de agredir físicamente a la demandada (esposa), prueba de ello fue el 
caso o denuncia de violencia intrafamiliar instaurada por la señora CASTRO LECHUGA 
en la Comisaria de Familia del Municipio de Sabanalarga Atlántico, con radicado #161 
de 2021, en contra  de PEDRO CABRACAS, en el cual estuvieron vinculados sus hijos, 
y nuera, donde todos coincidieron en manifestar en que el esposo, padre y suegro, tiene 
problemas de drogadicción desde hace mucho tiempo, lo que siempre ha generado que 
la convivencia con ellos se vuelva difícil, perdiéndose el respeto mutuo con él; y que por 
ese preciso hecho hacían más de 20 años no habían convivido con él, pues era un caos 
total hacerlo, pues además, vendía todo lo que podía coger de la casa ( abanicos, 
televisores, licuadoras, etc.) para gastarlo en drogas. Habiendo procedido la Comisaria 
de Familia de Sabanalarga atlántico en brindar una protección especial a la hoy 
demandada señora ANZONY CASTRO LECHUGA, una vez comprobó los hechos 
violencia y drogadicción del señor PEDRO JUAN CABARCAS. 



 
3. INEXISTENCIA DE MALA FE EN EL CONTRATO CELEBRADO OBJETO O 

MATERIA DE LA DEMANDA. 
 

Declárese probada, presente excepción, toda vez, que nunca hubo mala fe en la 
compraventa del bien inmueble del caso que nos ocupa, por la razones antes 
manifestadas. Y respecto a lo declarado por la vendedora en la escritura número 060 
del 30 – 01 - 2020, en lo que concierne a su estado civil, tenga presente, señor juez, 
que por un LAPSUS CALAMI, la notaria, coloco que la compareciente Y/o vendedora 
en la escritura, era de estado civil soltera sin sociedad conyugal vigente, no siendo lo 
correcto, no obstante, de que en dicha escritura, al final en lo que respecta la firmas de 
los comparecientes la vendedora con su puño y letra coloca que es de estado civil 
casada. Lo que demuestra que no hubo nunca una mala intensión de parte de la 
demandada CASTRO LECHUGA, en tratar de ocultar su estado civil, para sacar 
provecho, y causar perjuicio al demandante, pues todos se debió al error de la notaria. 
(SE APORTA ESCRITURA ACLARATORIA). 
 

PETICION 
Sírvase declara probadas la excepciones propuestas condenar en costas y perjuicios al 

temerario demandante. 

PRUEBAS 

Téngase acorde con lo expuesto, como tales, las siguientes: 

DOCUMENTALES: 
 

1. Copia de la escritura #1441 de fecha 5 de diciembre de 1997, de retroventa y 

cancelación de contrato de arredramiento de la Notaria Única de Sabanalarga 

Atlántico, que peso sobre el bien inmueble objeto de la presente demanda. 
 

2. Copia de la escritura de cancelación de hipoteca # 21859 de fecha 26 de 

noviembre de 2019, de la Notaria 29 del circulo de Bogotá D.C que peso sobre el 

bien inmueble objeto de la presente demanda. 
 

3. Copia del expediente del proceso de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, rad: 161 

del 2021, llevado a cabo en la Comisaria de Familia de Sabanalarga Atlántico, en 

contra del demandante. 
 

4. Extractos bancarios de la cuenta # 12062074696 a nombre de la señora ANZONY 

CASTRO LECHUGA, de la entidad bancaria Bancolombia. 
 

5. No se aporta certificado de tradición del bien inmueble del cual es titular del 

derecho real y dominio el demandante, ya que la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Sabanalarga se encuentra sin servicio desde hace 15 

días antes de la presentación de la presente contestación y excepciones por 

problemas del software que maneja la base de datos. 
 

6. Escritura aclaratoria de la escritura número 060 de fecha enero 30 de 2020, 

número 254 del 06 de mayo del 2023, ambas dela notaria de Sabanalarga 

atlántico. 
 

TESTIMONIALES: 

Sírvase citar y hacer comparecer en fecha y hora que disponga el despacho, a las 

siguientes personas: 
 

1. ANZONY CASTRO LECHUGA, identificada con la C.C. #22.632.434, con la 

dirección electrónica linacabarcascastro@gmail.com, con domicilio y 

residencia en la Calle 18 # 17 – 26 del municipio de Sabanalarga atlántico, a  
 



2. LINA CABARCAS CASTRO, identificada con la C.C.# 32.854.314 expedida en 

Sabanalarga atlántico, con la dirección electrónica 

linacabarcascastro@gmail.com domiciliada y residenciada en el municipio de 

Sabanalarga en la Calle 18 # 17 – 26, portadora del número de celular 302-

3739612. 

3.  SAUL ORJUELA ACUÑA, mayor de edad, identificado con la C.C.# 

79.992.552, con la dirección electrónica  

saul.orjuela@correo.policia.gov.co, domiciliado y residenciado en el 

municipio de Sabanalarga en la Calle 18 # 17 – 26. 

 
 

4. JUAN CARLOS CABARCAS CASTRO, identificada con la C.C.# 1.042.997.168 

expedida en Sabanalarga, domiciliado y residenciado en el municipio de 

Sabanalarga en la Calle 18 # 17 – 26. portador del número de celular 313-

7002069. 
 

5. MARIA ALEXANDRA BERDUGO MENDOZA, identificada con la C.C.# 

1.042.998.833 de Sabanalarga atlántico, domiciliado y residenciado en el 

municipio de Sabanalarga en la Calle 18 # 17 – 26, portadora del número de 

celular 310-6656626. 
  

6. DAVID ENRIQUE CABARCAS CASTRO, identificado con la C.C.# 8.648.491 

expedida en Sabanalarga atlántico, domiciliado y residenciado en la ciudad de 

Barranquilla, en la Carrera 47 # 79 – 51, portador del número de celular 

3005168182.  
 

7. DAGOBERTO BARRAZA AHUMADA, identificado con la C.C.# 8.634.809 

expedida en Sabanalarga atlántico, con domicilio y residencia en la Calle 20ª # 4 

– 19 de esta misma municipalidad, portador del número de celular 302-2085247. 
 

8. ANA VICTORIA PALLARES POLO, identificada con la C.C.#22.634.647 

expedida en Sabanalarga atlántico, con domicilio y residencia en la Calle 16 # 31 

– 40 de esta misma municipalidad, portadora del número de celular 301-

4810627. 

9. MELBA MENDOZA CORONADO, identificada con la C.C.#22.638.481 expedida 

en Sabanalarga atlántico, con domicilio y residencia en la Calle:16 # 9 – 80, de 

esta misma municipalidad, portadora del número de celular320-7760536. 
 

Para que depongan acerca de los hechos del presente proceso y de su contestación. 
 

PRUEBA TRASLADADA: 

Solicito a su señoría se sirva oficiar a la procuraduría general de la nación, lugar donde 

se llevó a cabo la audiencia de conciliación fecha 1 de julio del 2022, a las 9:58 am 

entre las partes, como requisito de procedebilidad, con el fin de que remita a su 

despacho el audio de dicha audiencia, para comprobar las manifestaciones de cada uno 

de ellos, en especial la del demandante PEDRO CABARCAS OROZCO, el cual 

manifestó en ella que estuvo de acuerdo en que su hija y yerno adquirieran el bien 

inmueble del caso que nos ocupa, para demostrar en que hubo acuerdo entre la familia.     

NOTIFICACIONES 
A los demandados en el mismo lugar indicado en la demanda. 
 

Al suscrito en la Carrera 15 # 22 – 48 de Sabanalarga Atlántico, y al correo electrónico 
justiciero-araujo@hotmail.com . 
 



Cordialmente 

De usted, atentamente. 

ALFONSO ANTONIO ARAUJO ROSADO. 
C.C.#8.646.456 de Sabanalarga Atlántico. 

T.P.#344266 del C.S.J. 
Correo electrónico: justiciero-araujo@hotmail.com 
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Señor: 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA ATLANTICO. 
E.                           S.                                 D. 
 
 

REF: Demanda Declarativa de Rescisión de Contrato por Simulación. 
ASUNTO: SOLICIUTUD DE INTERROGATORIO DE PARTE. 
DEMANDANTE: Pedro Cabarcas Orozco. 
DEMAMDADOS: Anzony Castro Lechuga. – Y Saúl Orjuela Acuña.  
Rad: 08-638-40-89-001-2022-00214-00. 
 

 

ALFONSO ANTONIO ARAUJO ROSADO, mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como 
apoderado de las partes demandadas en el proceso de la referencia, y dentro del 
término legal para pedir pruebas, comedidamente solicito a su despacho citar y 
hacer comparecer a este juzgado a los señores: 
 

1. PEDRO JUAN CABARCAS OROZCO, demandante en el presente caso, y de 
condiciones civiles ya reconocidas. 

2. ANZONY CASTRO LECHUGA, demandada en el presente caso, y de 
condiciones civiles ya reconocidas. 

3. SAÚL ORJUELA ACUÑA, demandado en el presente caso, y de condiciones 
civiles ya reconocidas. 

4. LINA CABARCAS CASTRO, esposa del señor SAÚL ORJUELA ACUÑA,  hija 
del demandante y la demandada CASTRO LECHUGA. 

5. JUAN CARLOS CABARCAS CASTRO, identificada con la C.C.# 1.042.997.168 

expedida en Sabanalarga, domiciliado y residenciado en el municipio de 

Sabanalarga en la Calle 18 # 17 – 26. portador del número de celular 313-

7002069. 

6. MARIA ALEXANDRA BERDUGO MENDOZA, identificada con la C.C.# 

1.042.998.833 de Sabanalarga atlántico, domiciliado y residenciado en el 

municipio de Sabanalarga en la Calle 18 # 17 – 26, portadora del número de 

celular 310-6656626. 
  

7. DAVID ENRIQUE CABARCAS CASTRO, identificado con la C.C.# 8.648.491 

expedida en Sabanalarga atlántico, domiciliado y residenciado en la ciudad de 

Barranquilla, en la Carrera 47 # 79 – 51, portador del número de celular 

3005168182.  
 

8. DAGOBERTO BARRAZA AHUMADA, identificado con la C.C.# 8.634.809 

expedida en Sabanalarga atlántico, con domicilio y residencia en la Calle 20ª # 

4 – 19 de esta misma municipalidad, portador del número de celular 302-

2085247. 
 

9. ANA VICTORIA PALLARES POLO, identificada con la C.C.#22.634.647 

expedida en Sabanalarga atlántico, con domicilio y residencia en la Calle 16 # 

31 – 40 de esta misma municipalidad, portadora del número de celular 301-

4810627. 
 

10. MELBA MENDOZA CORONADO, identificada con la C.C.#22.638.481 

expedida en Sabanalarga atlántico, con domicilio y residencia en la Calle:16 # 9 

– 80, de esta misma municipalidad, portadora del número de celular320-

7760536 
  

Para que en audiencia, cuya fecha y hora se servirá usted señalar, absuelva el 
interrogatorio de parte que personalmente le formularé. 
 

Se pretende con esta prueba demostrar, la inexistencia de simulación del contrato 
de compraventa de fecha 30 de enero de 2020, sobre el bien inmueble ubicado en 
la Calle 18 # 17 – 26, del municipio de Sabanalarga atlántico, identificado con la 
matricula inmobiliaria # 045 – 17271 de la Oficina de Registro de Instrumentos 



Públicos de Sabanalarga atlántico  
 

De usted, atentamente, 
 
ALFONSO ANTONIO ARAUJO ROSADO. 
C.C.#8.646.456 de Sabanalarga Atlántico. 
T.P.#344266 del C.S.J. 
Correo electrónico: justiciero-araujo@hotmail.com 
 

 


